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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00650-00. 
 
La Judicatura debe estarse a lo resuelto por el Superior, es decir el 
DESPACHO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de esta latitud; Agencia 
Jurisdiccional que, a través de proveído datado a 7 de marzo hogaño, declaró 
desierto el recurso de alzada formulado frente a la decisión expedida por el 
actual Ente Judicial, adiada a 9 de noviembre de 2022, por cuyo conducto se 
declaró probada la excepción de prescripción extintiva y se denegaron los 
planteados pedimentos coactivos.   
 
Consecuencialmente, en acatamiento de lo así dictaminado, procédase a 
computar los correspondientes egresos rituales.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 6 DE JUNIO DE 2023.   
SECRETARÍA 
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